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 ORDEN DE INICIO PROCEDIMIENTO CON NEGOCIACIÓN SIN ANUNCIO PREVIO 

 

 

EXPEDIENTE Nº PNSP 14/2019 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE REFORMA DE 

NEONATOLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ 

 

 

El Director Gerente del Hospital Universitario La Paz, en función de las atribuciones 

conferidas por la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio 

Madrileño de Salud, de 25 de febrero de 2011, sobre delegación de competencias en 

materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 76 de 31 de 

marzo). 

 

Visto el Informe de Necesidad emitido por el Jefe del Servicio de Mantenimiento, en 

calidad de responsable del contrato, que constata la existencia de una necesidad a 

cubrir mediante la contratación de las obras de reforma de Neonatología del Hospital 

Universitario La Paz con pleno sometimiento a los principios de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental. 

 

 Justificación del procedimiento de adjudicación elegido: 

 

La elección de los cauces de carácter extraordinario por los que viene en seguirse 

el presente procedimiento de contratación encuentra su causa justificativa en la 

mediación del supuesto contemplado en el artículo 168 a) 1º  de la LCSP. El P.A.S. 

8/2019 “Obras de reforma de Neonatología del Hospital Universitario La Paz”, 

quedó desierto porque no se presentó ninguna oferta a la licitación. Por ello y en 

base al artículo arriba referenciado, se procede a la convocatoria de un 

Procedimiento Negociado sin Publicidad, con las mismas condiciones iniciales del 

contrato del procedimiento abierto simplificado, misma base de licitación y sistema 

de retribución. 

 

 El objeto del contrato del procedimiento de contratación no se encuentra dividido 

en lotes por cuanto media el supuesto contemplado en el artículo 99.3.b) de la 

LCSP. 

 

 Exigencia de Clasificación (únicamente en los Contratos de Obra cuyo valor 

estimado sea superior a 500.000 € y con carácter potestativo en los Contratos 

de Obras cuyo valor estimado sea inferior a esa cuantía y en los Contratos de 

Servicios). 

 
Grupo/s: C   Subgrupo/s Todos  Categoría/s: 4   Categoría/s  R.D. 1098/2001: E 
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 Justificación de los criterios de solvencia.  

 
Atendiendo al objeto de contrato que se licita y a las prestaciones en que el 

mismo consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia 

económica y financiera y técnica o profesional proporcionales al mencionado 

objeto de contrato, siendo los medios seleccionados: 

 

o Acreditación de la solvencia económica y financiera: de entre los medios 

previstos en el artículo 87 de la LCSP se seleccionan: Apartado 1 a) y 

c). Apartado 3 b). 

o Acreditación de la solvencia técnica o profesional: se seleccionan los 

siguientes medios: Artículo 88 de la LCSP, Apartado 1 a), b), c) y d). 

o Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios 

personales y materiales. Art. 76.2 LCSP. 

o Habilitación empresarial o profesional. 

 

La selección de los criterios de solvencia especificados obedece a la naturaleza 

misma de las prestaciones en que se concreta el objeto del contrato a fin de 

garantizar que el adjudicatario dispone de los medios y cualificación adecuados 

para llevar a término la ejecución del contrato y ello respetando el principio de 

concurrencia y no discriminación por cuanto dichos criterios están vinculados al 

objeto del contrato y son proporcionales al mismo. 

 

 Justificación de los criterios de valoración de las ofertas y adjudicación del 

contrato. No procede. 

 

 Justificación de la elección de los criterios de desempate. Se atiende a los 

criterios establecidos en el artículo 147.2 de la LCSP.   

 

 Condiciones Especiales de Ejecución. Atendiendo al contenido del artículo 

202 de la LCSP es condición especial de ejecución el mantenimiento o mejora 

de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la 

ejecución del contrato. 

 
En salvaguarda de la ejecución de las prestaciones en que consiste el objeto del 

contrato licitado, se establecen las condiciones especiales de ejecución 

precitadas en tanto que, las mismas, estando adecuadamente vinculadas al 

objeto del contrato, no resultando discriminatorias y siendo compatibles con el 

Derecho de la Unión, se consideran de obligada observancia por el adjudicatario. 

 

 Valor estimado del contrato y método de estimación de este. Método de 

cálculo aplicado para calcular el valor etimado: Importe de licitación, más 
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modificaciones sin impuesto valor añadido. Art. 101.1.a) LCSP. 1.426.243,18 

euros 

 

 

RESUELVE 

 

 

ORDENAR el inicio del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014 para la contratación de las obras de reforma de Neonatología del Hospital 

Universitario La Paz, por un importe un millón quinientos sesenta y ocho mil ochocientos 

sesenta y siete euros con cincuenta céntimos I.V.A. incluido (1.568.867,50 €) y un plazo 

de ejecución de 9 meses. 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE 
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